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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

13152 DESARROLLOS ECONÓMICOS DEL SURESTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDAD ESCINDIDA PARCIALMENTE)
DESARROLLOS ESTRATÉGICOS DEL LEVANTE,
SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

Anuncio de escisión parcial

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  Sobre
Modificaciones Estructurales de Sociedades Mercantiles, se anuncia que con fecha
1  de  diciembre  de  2014  la  Junta  General  de  Accionistas  de  Desarrollos
Económicos del Sureste, S.A. (Sociedad escindida) ha decidido la escisión parcial
de  carácter  financiero,  consistente  en  la  escisión  de  parte  de  su  patrimonio
formado por las participaciones en Jarquil  Sport,  S.L. (sociedad íntegramente
participada por la sociedad escindida) que se traspasan en bloque sociedad de
nueva creación denominada "Desarrollos Estratégicos del Levante, S.L." (Sociedad
beneficiaria), siendo los socios de la sociedad beneficiaria y escindida coincidentes
en cuanto a composición y  porcentaje  de participación y  no suponiendo esta
operación la  extinción de la  sociedad escindida.

El balance que sirve de pase para la escisión fue cerrado con fecha 30 de
noviembre de 2014 y ha sido aprobado por los socios en Junta General junto con
el  proyecto  de  escisión,  valoraciones  y  atribución  de  las  participaciones
haciéndose constar que el acuerdo de escisión se ha adoptado conforme a lo
estipulado en el artículo 42 de la citada Ley 3/2009 mediante acuerdo unánime de
los socios, conociendo los trabajadores de las sociedades implicadas el contenido
completo del proyecto de escisión.

Conforme al artículo 43 de la Ley 3/2009 se hace constar el derecho que asiste
a socios y acreedores de las sociedades que participan en la escisión de obtener
gratuitamente el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los balances de escisión,
así como del derecho de los acreedores de las sociedades implicadas según el
artículo 44 de la citada Ley a oponerse a esta escisión parcial en el plazo de un
mes desde la publicación del último anuncio de escisión.

Almería, 22 de diciembre de 2014.- Don José Luis Sebastián Fernández, en
representación  de  Lahat  2014,  S.L.U.,  Consejera  Delegada  Solidaria  de
Desarrollos  Económicos  del  Sureste,  S.A.
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